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Tramitación Administrativa de Parques Eólicos Marinos



Subastas de Energía
Modelo vigente (RD 960/2020)



A principios de 2020, el gobierno envió a la CE el nuevo borrador del Plan Nacional Integrado

de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC).

En Junio 2020, la Ley del Sector Eléctrico fue modificada a través del RDL 23/2020, creando

un nuevo marco regulatorio, que tendrá las siguientes características:

• Basado en el pago a largo plazo de un precio por energía;

• Se adjudicaría mediante subastas competitivas en las que se subastará energía, potencia

instalada o una combinación de ambas, y los licitadores realizarían ofertas por el precio

de la remuneración de la energía producida.

• Se podrán realizar subastas separadas por tecnología en función de sus características

técnicas, tamaño, niveles de gestionabilidad, localización, madurez tecnológica y aquellos

que garanticen la transición hacia una economía descarbonizada, así como

particularidades de las comunidades de EERR.

Nueva era: Subastas de Energía



➢ En noviembre de 2020, se aprueba el RD 960/2020,

que regula el nuevo esquema retributivo para las

plantas renovables, denominado "Régimen

Económico de Energías Renovables“ (REER).

➢ El 5 de diciembre de 2020, se publica la Orden

Ministerial (Orden TED/1161/2020) por la que se

regula el primer mecanismo de subasta para el

otorgamiento del REER (creado por el RD

960/2020) y se establece el calendario indicativo

para el periodo 2020-2025.

➢ El 12 de diciembre se publica en el BOE la

Resolución que convoca la primera subasta.

Nueva era: Subastas de Energía



Nueva era: Subastas de Energía

Real Decreto-Ley 23/2020

Real Decreto 960/2020

Orden TED 1161/2020

Resolución de la SEE de 10 
de diciembre de 2020 por 

la que se convoca la 1ª 
subasta

• Habilitación del Régimen Económico de Energías Renovables 
(REER).

• Regulación del régimen jurídico y económico del REER.

• Regulación del procedimiento de subasta y caracterización 
del REER.

• Fecha de celebración.
• Cupo del producto y reservas 

mínimas.
• Precio de reserva (Precio máx).
• Fecha límite de disponibilidad de 

la instalación y de expulsión del 
REER.

• Plazo máximo de entrega.
• Fecha de inicio del plazo máximo 

de entrega.
• Información y documentación a 

incluir en la solicitud de 
participación en la subasta.



➢ Las subastas serán tecnológicamente
neutras, si bien dentro de cada cupo
podrán establecerse reservas mínimas
de producto a adjudicar a una o varias
tecnologías.

➢ El nuevo esquema retributivo se basa
en un pago tipo CfD en EUR/MWh, flat,
por un periodo de 12 años.

➢ El calendario también establece
volúmenes mínimos por año desde
2021-2025: 1,5GW / año para eólica.
Pero este calendario se actualizará, al
menos, anualmente.

➢ Se celebrarán subastas al menos
anualmente.

Fuente: OM publicada en el BOE el 5 de diciembre de 2020

Subastas. 
Principales elementos y calendario con volúmenes.



Nuevo Régimen Económico Energías Renovables

https://mrc-consultants.com/renewable-auctions-in-
spain-new-framework/

https://mrc-consultants.com/renewable-auctions-in-spain-new-framework/
https://mrc-consultants.com/renewable-auctions-in-spain-new-framework/


Nuevo Régimen Económico Energías Renovables



Plazos para las instalaciones

Necesario adaptar a eólica marina. Los proyectos offshore 
requieren plazos superiores de régimen retributivo para 

amortizar las inversiones y conseguir la financiación



Parámetros retributivos

Necesario adaptar a eólica marina. Los proyectos offshore 
presentan factores de capacidad superiores a las 4.000 horas



Parámetros subasta



Calificación



Hitos administrativos exigidos a las 
instalaciones adjudicadas en las subastas



Acceso y Conexión



➢ RDL 23/2020 – Hitos caducidad permisos

➢ RD 1183/2020 – Procedimiento asignación y Concursos de A&C

➢ Circular 1 CNMC de Acceso y Conexión (20/01/2021)

➢ RDL 12/2021 –Criterios socioeconómicos y medioambientales

➢ Resolución SEE 29/06 y 20/08 de 2021-Convocatorias concursos de 
capacidad de acceso

➢ RDL 17/2019 – Introduce DA en Ley 24/2013 para habilitar convocatoria de 
concursos TJ

➢ OM TED 1182/2021 Convocatoria concurso nudo TJ Mudéjar

Marco Regulatorio Vigente A&C



Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y

en otros ámbitos para la reactivación económica.

Artículo 1. Criterios para ordenar el acceso y la conexión a las RdT y RdD de electricidad.

Para los permisos de acceso obtenidos a partir de la entrada en vigor del RDL 23/2020, se debe

acreditar cumplimiento de los siguientes hitos. Plazos a contar desde obtención permiso acceso:

1. Solicitud presentada y admitida de AAP: 6 meses

2. Obtención DIA favorable: 31 meses

3. Obtención AAP: 34 meses

4. Obtención AAC: 37 meses

5. Obtención AAE: 5 años

• Art 1.2: En permisos de acceso otorgados para proyectos de instalaciones de producción de

energía eléctrica de tecnología hidráulica de bombeo, los plazos establecidos en este apartado se

podrán extender a solicitud del titular sin que en ningún caso el plazo total de vigencia de los

permisos sin contar con la autorización administrativa de explotación definitiva supere los 7 años.

Debería plantearse algo similar para eólica marina

Marco Regulatorio Vigente A&C



Planificación de la Red 
Eléctrica



Planificación de la Red de Transporte 2021-2026

“Las ubicaciones de mayor probabilidad de éxito de la eólica marina en el 
escenario de estudio se alinean con las zonas de uso prioritario para la energía 

eólica marina establecidas en el borrador de los POEM”. (pg 31)



Planificación de la Red de Transporte 2021-2026
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Planificación de la Red de Transporte 2021-2026



Planificación de la Red de Transporte 2021-2026



C/ Sor Ángela de la Cruz, 2. planta 14 D
28020, Madrid
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